
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
Radicado 05001-31-10-007-2020-00281-00.   

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada actora, se le aclara a la togada  que previo a 
ordenar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, se debe dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto que admitió la demanda, 
esto es notificación personal del demandado, en los términos del inciso 2 del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la providencia C 420  de 2020 de la 
Corte Constitucional que declaró exequible de manera condicionada el citado artículo. 
 

 
NOTIFIQUESE  
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